
 
 

ATRIBUCIONES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

Afectar los Ingresos recaudados, al momento del cumplimiento de pago por parte 

del contribuyente; Determinar en cantidad líquida las obligaciones fiscales 

provenientes de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, que deba 

percibir el erario municipal; 

Las demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos, Manuales 

de Organización del Municipio, el Cabildo, la Presidencia Municipal, y sus 

superiores jerárquicos. 

Artículo 219.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Tesorería Municipal 

contará con las siguientes dependencias: una Dirección de Área de Ingresos, una 

Dirección de Área de Egresos y Contabilidad; una Dirección de Área Catastro; Una 

Dirección de Área de Inspección, Licencias, Tianguis y Vía Pública, una Dirección 

de Área de Desarrollo Económico, Una Jefatura de Departamento de Sistemas y 

una Dirección de Área de Turismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


